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Ke su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de 
marsso de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Tapíela 
(Soria), cuyo perímetro será, en principio, el de la parte del 
término municipal de Aldealafuente, perteneciente a la entidad 
de Tapíela. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Conoentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
areola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce-

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiere la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro de Agricultura, 
CHULO CANOVAS GARCIA

DECRETO 937/1964, de 26 de marzo, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Castrillo Tejeriego (Valladolid)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Castrillo Tejeriego (Valladolid), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta de Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Colase jo de Ministros en su reunión del día veinte de 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cas- 
trillo Tejeriego (Valladolid), cuyo perímetro será, en principio, 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—^Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d> del artículo diez de la citada I>ey de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

¡ DECRETO 938/1964, de 26 de marzo, por el que se declara
I de uUlidjad pública la concentración parcelaria de m
j" zona de AragoncUla (Guadalajaraj.
\ Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper- 
i sión parcelaria de la zona de Aragoncillo (Guadalajara), pues- 
I tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 

de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
j motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen- 
; tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 

circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con aiTeglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 

I de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli-
1 beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte

de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,
DISPONGO;

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur- 
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ara
goncillo (Guadalajara^ cuyo perímetro será, en principio, el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de ios bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 
los pári’afos o y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiere la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CmiLO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 939/1964, de 26 de marzo, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Castroverde de Campos (Zamora),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Castroverde de Campos (Zamo
ra), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veihte de 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Castroverde de Campos (Zamora), cuyo perímetro será, en 
principio, el de la parte del término municipal del mismo nom
bre, delimitada de la siguiente forma: Norte, términos muni
cipales de Valderas (León) y Valdunquillo (Valladolid); Sur, 
términos municipales de Barcia! de la Loma (Valladolid) y 
Villar de Fallaves ( Zamora); Este, términos municipales de 
Valdunquillo (Valladolid), Bolaños (Valladolid) y Barcial de 
la Loma (Valladolid): Oeste, línea poligonal determinada por 
el camino de Hierro, camino viejo, camino de Podrosillo, ca
rretera de Valderas a Castroverde, límite del anejo de Villa- 
nueva del Campo denominado Villafrontín, con el término de 
Castroverde, senda del Cerro, camino de Bolaños y límite de 
los términos de Villanueva y Castroverde comprendida entre 
el camino de Bolaños y el de Vaideimco. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración


